
INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL Y 
SEMESTRAL PARA LAS ENTIDADES USUARIAS DEL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO PARA EL  III TRIMESTRE 2013 

 

Según el artículo 7° de la Directiva 001-2011-EF/51.01 el lugar y plazo de 
presentación de la información contable trimestral y semestral se rige: 
 
a) La información financiera y presupuestaria trimestral y semestral se presentará 
a la Dirección General de Contabilidad Pública, en la sede institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas, sito en Jr. Lampa N° 277 Lima.  
 

b) El plazo de presentación de la información financiera y presupuestaria trimestral 
y semestral, será dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la finalización 
del período que se informa. Siendo el 15 de noviembre el día que vence el plazo 
de presentación.  
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